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LA MATRÍCULA EN 2º BACHILLERATO 
En el documento anterior ya se ofreció amplia información sobre las distintas opciones a la 
finalización de 1º de bachillerato según los resultados e intereses de cada estudiante. En caso 
de promoción e interés en matricular en 2º de bachillerato, en el mes de abril debe de 
realizarse la prematrícula que, como todos los cursos, es vinculante. En este documento 
vamos a adelantar las opciones que se nos presentarán.  

 

Modalidad de Ciencias y Tecnología. 

Además de las materias comunes, debes matricular escogiendo entre las siguientes 
opciones:  

 

Como puedes ver, en 2º la LOMLOE permite elegir entre las Matemáticas II o las Matemáticas 
aplicadas a las CCSS II. La novedad de poder elegir estas últimas Matemáticas dentro de la 
modalidad de Ciencias viene determinada por varias razones.  

Una de ellas es que algunos grados, como por ejemplo Psicología o Logopedia, ponderan 
con 0,2 la Biología y ambas Matemáticas (II y aplicadas a las CCSS II). Siendo esto así, cursar 
en 2º las Matemáticas aplicadas a las CCCSS II puede ser una opción interesante para el 
alumnado orientado que necesite la Biología sin necesidad de cursar las Matemáticas II.  

Otra razón viene dada por la ponderación con 0,2 de estas Matemáticas (aplicadas a las 
CCSS II) en el grado de Medicina, pero de otras universidades. En la Universidad de Oviedo, 
al menos de momento, no ponderan ni unas ni otras. Eso sí, aunque las Matemáticas 
aplicadas a CCSS no ponderen por 0,2, pueden resultar más accesibles y ayudar a subir la 
nota tanto del expediente en Bachillerato como en la fase de acceso de la Prueba de Acceso 
a la Universidad (PAU en adelante). 

También debes recordar la novedad que te comentamos en el anterior documento. Aunque 
te decidas a matricular y cursar las Matemáticas II, existe la posibilidad de que finalmente en 
la PAU te examines de las Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II en la fase de 
acceso aunque no sea la que hayas cursado. Esto es una excepción (con carácter general 
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en fase de acceso debes examinarte de las materias cursadas, no así en admisión) que 
comenzó a aplicarse ya el pasado curso.         

Respecto de las optativas, se mantienen las dos opciones (4 y 3 + 1) que ya conoces por tu 
experiencia en 1º. Las optativas las puedes observar en la ilustración anterior. No obstante, 
debes saber que para que se impartan algunas de las optativas es necesario un mínimo de 
estudiantes matriculados, por lo que la elección se realiza indicando un orden de prioridad. 
La oferta final queda sujeta a la disponibilidad horaria existente. 

En la página web del IES, en la sección alumnado y familias, dispones de información acerca 
de estas optativas que te ayudará a elegir. Este es el enlace:  

https://alojaweb.educastur.es/web/iesastures/informacion-optativas.  

 

Modalidad General. 

En esta modalidad las opciones son las siguientes:  

 

Como sucedía en 1º de bachillerato en esta modalidad, las opciones posibles en materias de 
modalidad son muchas, pero están condicionadas a que sean viables organizativamente. 

En lo que respecta a la optatividad, se oferta la reflejada en la imagen anterior.  

 

Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales. 

En esta modalidad las opciones son las siguientes:  

https://alojaweb.educastur.es/web/iesastures/informacion-optativas
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En la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales también existe la optatividad 
correspondiente.  

 

Los criterios de prelación 

Otra cuestión que tienes que tener en cuenta, y esto resulta válido para todas las 
modalidades, es que algunas materias guardan relación con las cursadas en 1º y existen 
criterios de prelación. Por ejemplo, Biología en 2º guarda relación de continuidad con la 
materia de Biología y Geología de 1º.    

  

La normativa dice que el alumnado podrá matricularse de la materia de segundo curso sin 
haber cursado la correspondiente materia de primer curso siempre que el profesorado que la 
imparta considere que el alumno/a reúne las condiciones necesarias para poder seguir con 
aprovechamiento la materia de segundo. En caso contrario, deberá cursar la materia de 
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primer curso, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no será computable 
a efectos de modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo. Por esta 
razón, si te encuentras en esta situación, tendrás que consultar las posibilidades con Jefatura 
de Estudios. 

Algo similar sucede con el alumnado que elija cursar Segunda Lengua Extranjera o Lengua 
Asturiana y Literatura cuando no las hubiera cursado anteriormente. Deberá acreditar que 
posee los conocimientos necesarios para poder seguir con aprovechamiento dichas materias 
en el curso al que se incorpora. 


